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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MIEL DEL MUNICIPIO DE 

BELMIRA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MIEL, del municipio de 
BELMIRA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
212 del 14/06/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 206 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MIEL, del municipio de BELMIRA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 212 del 14/06/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

) 
NOMBRE FIRMA 
Sandra Viviana Arias Herrera 

FECHA 
15/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
107 del 10/06/1968 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estuaiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 587 ael 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA QUEBRADONA, del municipio de SAN RAFAEL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 107 del 10/06/1968 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL y JOANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

FIRMA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYAQUIL RIOVERDE DE LOS 

MONTES DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYAQUIL RIOVERDE DE LOS 
MONTES, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 76 del 07/04/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 1 1 1 A 
el Decreto 1501 de 2023. ·U 
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1211 del 10/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAYAQUIL RIOVERDE DE LOS MONTES, del 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 76 del 07/04/1994 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técn·ca de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHILONA EL ENCANTO DEL 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHILONA EL ENCANTO, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personerí,a jurídica otorgada mediante 
Resolución número 7470 del 06/07/2005 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHILONA EL ENCANTO, del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 7470 del 06/07/2005 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IJIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHA ~OPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó Reviso Sandra Viviana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustaao a las 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epub 1ca e o ombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO, del municipio 
de SAN LUIS (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6530 del 06/06/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único I IA 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. -~ 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 69 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana , en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO, del municipio de SAN LUIS 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(ANT.), con Personería Jurídica número 6530 del 06/06/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELl\, ~O~ANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

FIRMA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RESUMIDEROS DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RESUMIDEROS, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2193 del 28/02/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 212 del 05/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA RESUMIDEROS, del municipio de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2193 del 28/02/2002 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

JOH NA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó Reviso Sandra Viviana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
15/11/2024 

2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS DELIRIOS DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS DELIRIOS, del municipio de 
PUERTO NARE (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13807 del 23/03/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 

G ~ ~ 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el I IA 
~ Decreto 1501 de 2023. ,U 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 29/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS DELIRIOS, del municipio de PUERTO NARE 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(ANT.), con Personería Jurídica número 13807 del 23/03/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
NA LOPEZ GOMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 1 o Q 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Sandra Viviana Arias Herrera 15/11/2024 

Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PORTON DE LA ESPERANZA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PORTON DE LA ESPERANZA, 
del municipio de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 098024 del 09/10/2013 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en 
la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 1J I A 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

= 
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 39 del 23/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a . la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO PORTON DE LA ESPERANZA, del municipio de 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 098024 del 
09/10/2013 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
NA~OPEZ GOMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PORTAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PORTAL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 158 del 30/09/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 G ( ' ~~ i~Jr:t~ ~15~~c~:t~g~co Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por J I A 
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 34 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PORTAL, del municipio de SANTA ROSA DE 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 158 del 30/09/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 1 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ C ERT ICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO SAN JUAN DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO SAN JUAN, del municipio 
de CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 787 del 27/03/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglame tario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 232 del 06/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO SAN JUAN, del municipio de 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 787 del 27/03/1980 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

K J JOH ~EZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 
Sandra Viviana Arias Herrera 

FECHA 
1511112024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAGUNA DEL MIEDO DEL MUNICIPIO 

DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAGUNA DEL MIEDO, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1011 del 27/02/1987 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y frieron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 77 del 27/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAGUNA DEL MIEDO, del municipio de YONDÓ 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(ANT.), con Personería Jurídica número 1011 del 27/02/1987 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme. a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Q 
FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la . normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ISLA LA AMARGURA DEL MUNICIPIO 

DE CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ISLA LA AMARGURA, del 
municipio de CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 9195 del 11/05/2009 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 20/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
D~ ACCION COMUNAL VEREDA ISLA LA AMARGURA, del municipio de 
CACERES (ANT.), con Personería Jurídica número 9195 del 11/05/2009 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 
Sandra Viviana Arias Herrera 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAME~~: ANTl:~:~;<ÓN IIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIÜii1111 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PRIETO DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PRIETO, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
182 del 12/10/1995 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 16/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑO PRIETO, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con Personería Jurídica número 182 del 12/10/1995 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ect6: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KE~ JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

) 

NOMBRE FIRMA 
Sandra Viviana Arias Herrera 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
15/11/2024 

TIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONA DEL MUNICIPIO DE VEGACHÍ 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONA, del municIpI0 de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 203 
del 03/07/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 16/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MONA, del municipio de VEGACHÍ (ANT.), con 
Personería Jurídica número 203 del 03/07/1992 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~g~ ,& 
KELL v joHAN; LOPEZ GOMEZ 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Pro ectó: Sandra Viviana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GOLGOTA DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GOLGOTA, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
433 del 20/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 60 del 30/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GOLGOTA, del municipio de SAN RAFAEL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 433 del 20/09/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

K~~:i frPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
Gobernación de Antioquia 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las-normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORINTO DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORINTO, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 137 
del 07/05/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 61 del 22/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CORINTO, del municipio de VEGACHÍ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 137 del 07/05/1992 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del municipio de 
BURITICÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
17957 del 20/06/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 O del 14/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del municipio de BURITICÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 17957 del 20/06/2011 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

CION 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba 'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA Nº16126, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO 

DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE MICROSOFT PARA 
LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante el Decreto Departamental No. 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de 
junio de 2022, Decreto Ordenanzal 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante 
ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022; y en especial las 
facultades conferidas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de junio de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en materia 
contractual y, 

CONSIDERANDO QUE 1 

1. El Articulo 2° de la Constitución Politica de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución ... •. 

2. De conformidad con el articulo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con ta ejecución de tos mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de tos servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines•. 

3. El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto Departamental 2021070000528 del 
01 de febrero de 2021, delegó en la Secretaría de Suministros y Servicios, la competencia para adelantar 
todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y transversales requeridas por los organismos de la 
administración departamental, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo. 

4. De confonnidad con el Decreto N° 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado parcialmente 
mediante Ordenanza Nº 023 del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, "Por el cual se 
determina la estructura administrativa de la administración departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", la Secretaria de Suministros y Servicios tiene 
como prop6stto "Liderar el proceso de adquisición y suministro de los bienes y servicios requeridos en la 
Gobernación de Antioquia y garantizar la provisión de los recursos fisicos, la gestión documental, la 
prestación de los servicios generales, logísticos y administrativos, y la atención a la ciudadanía, con el fin 
de contribuir al adecuado funcionamiento de la Administración Departamental". Además, se establece dentro 
de sus funciones la de "Realizar la contratación para la adquisición de bienes y servicios del nivel central de 
la Administración Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los que el Gobernador delegue 
en otra dependencia". 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA 
INVERSA N"16126, CUYO OBJETO ES 'RENOVAClóN DE LJCENC/AMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQU/SIC/ON DE 

SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA' 

5 Para cumplir con el mencionado propósito, la Subsecretaría Cadena de Suministros tiene dentro de sus 
funciones ·coordinar la apllcac,ón de las políticas y proced1m,entos para las compras públtcas en la 
Gobemacrón de Antloqura en el mve/ central~ además de ·coordtnar y hacer segu1m1ento integral al proceso 
de adqws1e1ón de bienes y servIe10s requendos por la Admmrstrac16n Departamental para soportar su 
func1onam1ento y la e1ecuc1ón del plan da desarrollo" Y es a través de la D1recc16n de Abastec1m1ento que 
se busca "Adelantar las compras de brenes y seMCJOS de característ,cas técnicas umformes y transversales 
requendas por los organismos de la admm1strac16n departamental, para cumplir con los planes, programas 
y proyectos da/ plan da desarrollo" 

6 La admm1strac1ón departamental cuenta con un coniunto de servidores fis1cos y virtuales con sistema 
operativo Wmdows Servar y SQL Servar de Microsoft, que permiten un amplio catálogo de serv1cIos 
tecnológicos, como SAP GUI, Mercuno, portal ArcG1s (ArcG1s y MapG1s), Osms, Kactus, Tumeros, 
Servidores de Archivos donde reposa toda la información institucional {Sistema SAN y NAS), S1t1os Web de 
Impuesto de Vehículos, lsolucIón, S1sdeco, Xenco, Fondo de la v1v1enda, Factura Electrónica, Arch1bus, 
Organismos comunales, Jurídico legal, Registro mmero, Opus, SIsval, Kactus, Pas1vocol, Pasaportes, 
SISMANA, entre otros, que facilitan la atención de los usuanos internos y externos 

7 Mantener actualizados los servidores a última versión, se toma en ambientes corporativos indispensable, 
toda vez que se minImIzan los nesgas de vulnerabilidad y/o perdida de información por intrusiones no 
autonzadas Por otro lado, el mantener actualizados los sistemas operativos y motores de bases de datos 
instalados en los servidores, es una necesidad ya que los fabncantes (en este caso Microsoft), solo bnnda 
soporte a las dos últimas versiones liberadas, por lo que, SI se presentasen fallas en aplicaciones o servIcIos 
con software obsoleto, no se contarla con soporte de parte del fabncante y se podría llegar a generar perdida 
de la información corporativa con consecuencias desastrosas 

8 Como forma de sabsfacer la necesidad, se pretende adelantar un proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica, con el fin de selecclonar con una persona natural o Jurid1ca que cuente con 
la expenencIa, capacidad Jurídica, técnica y financiera suficiente para la eJecuc16n del contrato cuyo obJeto 
es "renovación de L!cenc1amiento de Software Assurance y adqu1s1ctón de servIcIos de Microsoft para la 
Gobernación de AnhoquIa•, que garanbce la mejOr oferta para la entidad, cumpliendo con los estándares 
de calidad y las especlficac1ones técnicas requendas 

La escogencIa del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 2 1 2 1 2 2 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6° del decreto 1860 de 2021, reglamentano de las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007, el cual establece como una de las modalidades de contratación la Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa, procedIm1ento a través del cual las entidades públicas deben realizar 
la selección objetiva para escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales 
Así mismo, el numeral 2º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece la modalidad contractual de 
Selección Abreviada, y en sus literales se establece las causales para hacer uso de dicha modalidad, es 
as! como en el literal a) se encuentra el fundamento referente al procedIm1ento de Subasta Inversa para la 
adqu1s1ción o suministro de bienes y servIcIos de caracterlstlcas técmcas uniformes y de común ut1hzaci6n 
por parte de las entidades, y por ello se hará uso de esta causal para proceder a escoger el contratista 

10 Para adelantar el proceso de contratac16n, se cuenta con los estudios y documentos previos, el pliego de 
cond1c1ones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 11 2 11 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, los cuales se pueden consultar en el 
Portal Único de Contratación Estatal http //www colomb1acompra gov col y en la oficina de la Secretaría de 
Suministros y ServIcIos de la Gobernación de Ant1oqu1a calle 42 B N° 52-106 Oficina 315, teléfono 3835825 
Así mismo, se efectuó la pubhcaCJ6n de la Convocatona Pública en el Portal Único de Contratación - de 
Colombia Compra Eficiente 

11 El presupuesto estimado para el proceso de Selecc16n Abreviada por Subasta Inversa Electrómca 
Nº16126, cuyo objeto es "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANT!OQUIA", ES DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTEMIL MIL SEISCIENTOS 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIAWTE SUBASTA 
INVERSA Nº16126, CUYO OBJETO ES 'RENOVACION DE UCENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQUISICIÓN DE 

SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA' 

SETENTA Y OCHO PESOS MIL ($1964920 678) IVA INCLUIDO DEL19%, CON UN PLAZO DE UN (1) 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

12 El Departamento de Anboqu1a cuenta para el presente proceso con la siguiente d1spomb1hdad presupuesta! 

• Secretaría de Tecnologías de Información y las Comunicaciones: Certificado de dIspomb1l1dad 
presupuesta! - CDP 3500054533- fecha de 1mpres16n 24/07/2024 - Por un valor de $1 590 371 067 

• Secretaría de Salud y Protección Social de Antiogula: Certificado de d1spornb11idad presupuesta! -
CDP 3500054557- fecha de Impres16n 31/07/2024 - Por un valor de $642 023 416 

13 Se han cumplido con todos los requIsItos prev10s ex1g1dos por el articulo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
artlculos 2 2 1 1 2 11, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, 2 2 1 1 2 1 2 y 
2 2 1 1 2 1 3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, esto es, se cuenta con los 
Estudios Previos, el Aviso de Convocatona Pública y el Proyecto de Pliego de CondIcIones 

14 El proyecto del Pliego de Cond1c1ones se publicó en el SECOP U durante cinco (5) días hábiles término en 
el cual se rec1b1eron observac10nes, se dieron respuesta a las mismas por parte de la Entidad las cuales 
fueron publicadas en SECOP II de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 2 11 2 1 4 del Decreto 
1082 de 2015 

15 De conformidad con el artículo 2 2 1 2 4 1 1, modificado por Decreto 1676 de 2016, y sIguIentes del Decreto 
1082 de 2015, y acorde con el Manual explicativo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único de 
Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analLZaron los 4 aspectos fundamentales para establecer 
sI el bien o se1V1cI0, se encuentra cob1¡ado por un Tratado de Libre Comercio, obteniendo lo siguiente 1 La 
Entidad Estatal debe venficar que el tratado esté Vigente SI el Acuerdo Comercial no lo está, este no es 
aplicable al Proceso de Contratación 2 La Enbdad Estatal debe venficar SJ está 1nclu1da en el Acuerdo S1 
la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en pnncIpI0, está cubierto por este y, en consecuencia, es 
necesario continuar con la sIguIente regla 3 s, la Enbdad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, 
debe venflcar que el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor 
a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, en dicho caso, el Proceso de Contratación, en pnncIpI0, 
estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuericIa, la Entidad deberá observarlo 4 SI la Entidad 
Estatal está 1nclu1da en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de Contratación es igual o 
superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la EntJdad Estatal debe determinar sI 
hay excepc10nes que cob1¡en al Proceso de Contratación S1 hay excepciones aplicables al Proceso de 
Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá SI no hay excepciones, el Acuerdo Comercial coblJará al 
Proceso de Contratación Analizados los antenores requerimientos se puede concluir que la presente 
contratación tendrá en cuenta los siguientes tratados y acuerdos intemacronales 

. ~ 
.. 

~ -"'~ 1 VALOR A PAR'llR Da CUAL PRE~PUESÍC;DELPROCESO •?r 'PióceSÓ DÉ'-· :-· {~ .. -' . ENTIDAD,¡, -ElACUERDO COMERCIAL ES . ' 

EXC8':~ 
DE CONTRÁTACIÓN S\IPERIOR '• <'COIITRATÁCÍÓN :,· -

ACUERDO éóMERCIAL' ESTATAL ~ APLICABLE - NIVEL • AL VALOR OEÍ.ACUERDO.,, ·,:;cuBIEltTOPOREL- -, ,, ,, . ., INC1UIDA ' SUBCE~ BÍENES Y-,, . ' . 1 
•' --~~. ,;, ,,~,~~ ... ;;,:;_: _•AC)I~~ CP"!E!!~.IAL. : ~ .... ~ '., :~ .... - SERVICIOS-COP., •, ~ .. , 

ALIANZA O.le SI NO NO NO 

PACIFICO S 1 U7016154 
Peru SI NO NO NO 

CHILE SI S 1146 221 780 NO NO , , NO 

COREA SI $ 2 030 722 004 NO NO NO 

COSTA RICA SI $ 2 030 722 004 NO NO' . NO 

ESTADOS AELC SI S 1 071 354 016 NO SI SI 

ESTADOS UNIDOS SI S 2 030 722 904 NO NO NO 

El SI N/A NO NO TRIANGULO Sa!Yador 
NORTE 

NO 
GJalemáa SI NIA NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI $ 1 071 354 018 NO SI SI 

COMUNIDAD ANDINA SI N/A N/A SI SI 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA 
INVERSA N"16126, CUYO OBJETO ES 'RENOVACION DE UCENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQUISIC/ON DE 

SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQU/A' 

16 Por tratarse el presente proceso de una selección abreviada mediante subasta inversa electrónica, cuyo 
valor es supenor a los ciento veinbcinco mil dólares de los Estados Unidos de Aménca (US$125 000), es 
decir, $532 338 092 liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
MmIsteno de Comerc10, lndustna y Tunsmo, se deterrrnna que el mismo NO será ob¡eto de hmrtac16n a 
MIPYMES 

17 De conformidad con lo antenor, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, considera procedente ordenar la apertura del proceso de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa Electrónica Nº 16126, cuyo obJeto es "RENOVACIÓN DE 
LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQUISICIÓN DE SERVIC!OS DE MICROSOFT 
PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA" 

18 En virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado en el 
articulo 2 2 11 2 1 5 del Decreto Reglamentano 1082 de 2015, se convoca a las veedurias ciudadanas, 
las cuales podrán e¡ercer el control social del presente proceso de contratación 

19 El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el Cronograma establecido en la 
presente resolución, las fechas establecidas en el mismo podrán ser obJeto de mod1ficac1ón mediante 
adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 2 2 11 2 2 1 del Decreto 
1082 de 2015 

-
N ACTIVIDAD l\ FECHA HORA 
1 PublicacIon del Aviso de Convocatona Publica ," 6/11(2024 Hasta las 23 59 
2 Pubhcacion de los Estudios orevI0s 6/11/2024 Hasta las 23 59 
3 Fecha de publicación del proyecto de pliego de cond1cmnes 6/1112024 Hasta las 23 59 

4 Plazo para presentar observac,ones al proyecto de pliego de 14/11/2024 Hasta las 19 00 
cond1c1ones 

5 Respuesta a las observaciones al proyecto de pliego de 18/11/2024 Hasta las 19 00 
condiciones 

6 Pubhcac1on del pheQo de condiciones defimbvo 18/11/2024 Hasta las 23 59 

7 ExpedIcton y publIcacIon del acto adm1mstrabvo de apertura del 18/11/2024 Hasta las 23 59 
proceso de selecc,ón 

8 Presentacion de observaciones al pliego de condiciones definitivo 21/1112024 Hasta las 1 O 00 
9 Respuesta a las observaciones al phe110 de condiciones defimt1vo 22/11/2024 Hasta las 23 59 
10 Plazo maxImo para exoedIr adendas 25/11/2024 Hasta las 19 00 
11 Plazo maxImo para oresentacIon de ofertas 27/11/2024 Alas 10 00 
12 Aoertura de sobres de reauIs1tos hab1htantes y técnicos 27/11/2024 Alas 1010 
13 Informe de presentación de ofertas 27/11/2024 A las 11 00 
14 Slmulacro de subasta inversa electrónica 28/11/2024 A las 15 00 
15 Pubhcac/on del informe de evaluacion de las Ofertas 2/1212024 Hasta las 23 59 

16 Presentac1on de observaciones al informe de venficacón o 06/1:>12024 Hasta las 1 O 00 
evaluación 
Plazo límrte para subsanar requIsItos habIlItantes 
Nota De acuerdo con et concepto C - 250 de 2021 em1bdo por 
Colombia Compra Ef1c1ente, "la entidad podrá, ex ante, 

17 establecer dentro del pliego de condiciones un periodo dentro 09/1212024 Hasta las 10 00 
del cual los part1cIpantes del proceso de selección podrán 
realizar tal subsanación", por lo cual se establece como plazo 
mh1mo para subsanar un día antes de la apertura del sobre 
económico 

18 Respuesta a las subsanaciones y observaciones al informe de 10/1212024 Hasta las 23 59 
venficac,on o evaluaCJ6n 

19 Apertura de sobre economIco 11/12/2024 A las 10 00 
20 Pubhcacion de la lista de part,c:1pantes en la subasta 11/12/2024 A las 11 00 
21 Fecha de ImcI0 de subasta 11/12/2024 A las 15 00 
22 Fecha fin de subasta 11/12/2024 A las 1510 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA 
INVERSA N"16126. CUYO OBJETO ES 'RENOVACION DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQU/SJCION DE 

SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIDN DE ANTTOQU/A' 

23 Pubhcac1ón tv;;.o Admm1strabvo de 391ud1cac1on o de Declaratona 12/1212024 Hasta las 23 59 de Desierto 
Firma del Contrato 

24 Nota El plazo podrá ser supenor, teniendo en cuenta los factores 13/1212024 Hasta las 23 59 externos y aJenos a las partes que drficulten o retarden la 
legallzaQon de este 

25 EntrBQa de las aarantlas de e1ecuaón del contrato 13/12/2024 Hasta las 17 00 

20 Con el fin de dar estncto cumplimiento a los pnncIpIos de transparencia, economia, responsabilidad, asi 
como al deber de selecci6n obJetlva en el proceso de venficacl6n de las propuestas que se presenten al 
presente proceso de selección, de conformidad con lo senalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, se conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente contrataci6n mediante la Resolución 
N • S2024060418324 del 7 de octubre de 2024 

21 El Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de sepbembre de 2024 "Por el cual se delenmna la 
Estructura AdmInIstrativa de la Admm1stracJ6n departamental, se definen las funoones de sus organismos 
y dependencias y se dictan otras d1Spos1e1ones•, donde las funciones para contratar las asumirá a partir del 
1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los artículos 123 y sIguIentes del decreto 
en cita "Onentar y asesorar Jurid1camente el desarrollo y segu1mIento de las actividades contractuales en 
sus diferentes etapas, la aplicación de políticas y los proced1m1entos para la adqu1s1cr6n de bienes y 
servIcIos y de compras publicas requendos por la Adm1nrstrac16n departamental en el sector central", y las 
funciones para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretarla de Summ1stros y 
Serv1c10s pasarán a la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
conforme a los artículos 177 y siguientes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto 
Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 
2022, No 05 de 2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de dIcIembre de 2020, 
y artículo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

En ménto de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y ServiclOS de la Gobernación de Anboqu1a, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica 
No 16126, cuyo ob¡eto es "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA", con un 
presupuesto ofie1al de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTEMIL 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/1... ($1964 920 678) íVA mcltlldo del ~9%, con un plazo de 
un (1) año contado a parnr de la suscnpci6n del acta de mic10 

PARAGRFO 1. Una vez entre en v1gencIa el Decreto Departamental No 2024070003913 del 05 de sepbembre 
de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Adm1nrstrallva de la Adm1rnstración departamental, se definen 
las funCJones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c10nes·, las func10nes para contratar 
las asumirá a partir del 1 de enero de 2025 la SECRETARIA GENERAL de acuerdo con los articulos 123 y 
sIguIentes del decreto en cita "Onentar y asesorar 1urid1camente el desarrollo y seguimiento de las actMdades 
contractuales en sus diferentes etapas, la ap/lC8C/Ófl de polff1cas y los procedimientos para la adqutslCIÓfl de 
b,enes y serv1CJOs y de compras públlC8S requendos por la Adm1mstf'8CIÓl1 departamental en el sector centrar, 
y las funciones para realizar las actividades contractuales y postcontractuales de la Secretaria de Suministros 
y Serv1c1os pasarán a la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS conforme 
a los artlculos 177 y s1gu1entes del decreto citado con antenondad, Decreto que deroga el Decreto Ordenanza! 
No 2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No 023 de 2021, No 07 de 2022, No 05 de 
2023, así como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, y artículo 8 de la 
Ordenanza No 20 de 2008 

SEGUNDO: El proceso de contratac16n de Subasta Inversa Electrónica Nº 16126 de 2024 cuyo obJeto es 
"RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE 
MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA", NO será limitado a MIPYME 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA 
INVERSA Nº16126, CUYO OBJETO ES 'RENOVAC/ON DE LJCENCIAMIENTO DE SOFTWARE ASSURANCE Y ADQU/S/CION DE 

SERVICIOS DE MICROSOFT PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA' 

TERCERO: Establecer el cronograma para las etapas del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica N" 16126, que, para todos los efectos, la d1recc1ón y control del procesó será la Secretarla de 
Suministros y SeMcios de la Gobernación de Ant1oqu1a, Calle 42 B N° 52-106 piso 3 Oficina 315, Medellin, 
Teléfono 3835825 

CUARTO: Ordenar la pubhcac16n del Pliego de Cond1c1ones Definitivo en la página del Portal único de 
Contratac1ón-SECOP www secop gov co, a partir de la fecha establecida en el cronograma 

QUINTO: Convocar públicamente a las Veedurías Ciudadanas interesadas a través de la página 
www secop gov ca para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso 

SEXTO: El Comité Evaluador actuará de confonmdad con los pnncIpIos, reglas y proced1m1entos señalados en 
la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentanos, en especial lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

SÉPTIMO: Publicar la presente Resolución en el portal úmco de contratación estatal (SECOP 11) página web 
www secop gov ca 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyecto 

Aprobo 

~~~ G.l OFELI ELCY VE 
Sec tana de SU 

NOMBRE 
Uana Camu Ylj)8$ Cano/ Prolus10nal Contraésta 
Secrat1111• de SIJrl'UIS!rn$ y Smvcc$ 

Laln DMI 0.Jnloro Rastr81J0 l lluadDr da Abaslearnar,IO 
Sactetana de SIJrrnslrCI y SeMc,os 

Los amba fiílmr,tes dedill'anos qllD hemos nwisado el docoolento y lo el\COll!ramol a,rustado a 
respcnsalnlldad lo pres811!mnos para tima 

, 

BERNACIO 

\ 

ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se adjudica la selección abreviada de menor cuantía 
No 16052 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA. en uso de sus 
facultades legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 
2015 y los decretos departamentales D2021070000528 del 01 de Febrero de 202í, D2020070000007 del 02 de 
enero de 2020, expedidos por el Gobernador de Ant1oqu1a y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Departamento de Antioqu1a- Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Anlloqu1a requiere 
"SUSCRIBIR SERVICIO DE MONITOREO DE TELEMETRÍA PARA LA MEDICIÓN AUTOMATIZADA DE 
MAGNITUDES FÍSICAS EN ÁREAS Y EQUIPOS DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA DE ANTIOQUIA." 

2. Que para el efecto, se cuenta con un presupuesto ofie1al de DOSCIENTOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M.L ($205.257.550) IVA INCLUIDO, 
respaldado con el certificado de d1sponib1hdad presupuesta! 3500054738 - Fecha de creación 05 09 2024-
Valor $205 257 550, Rubro presupuesta! Rubro 2320202008/131O~4-0l2648/C19031/010103 LEY 1816 
IMPUESTO LICORES FLA Proyecto 01-0103/005>009 Gestión adtva, insum, mat,sumI 

3. Que el Departamento de Anlloqu1a, dando cumphm1ento a la normativa vigente, publ1c6 el Proyecto de Pliego de 
Condiciones en la pagina Web www contratos gov co, SECOP II por cinco días hábiles, antenores a la apertura 
del proceso de la Selección Abreviada Igualmente se efectuó la pubhcación del Pliego de Cond1cIones Defmmvo 
en la página Web Ind1cada 

4. Que, de acuerdo con lo establecido en el Pl!ego de Cond1cIones, las propuestas fueron recIb1das el día 5 de 
noviembre de 2024 a las 3 00 pm así 

■ 

Ofertas recibidas: 

CONS PROPONENTE NIT Fecha 
1 DEVINTSAS 900614715-8 5/11/2024 

5. Que el informe de venficac1ón de los documentos y requIsItos habilitantes fue pubhcado en la págma Web 
www contratos gov co, SECOP II el día 6 de noviembre de 2024 para que se presentaran las observaciones y 
subsanaciones de la documentación requenda 

6 Que el día 7 de noviembre de 2024, el proponente subsanó los requisitos 1uríd1cos requendos, quedando de 
esta manera hab1l1tados 

7. Que los miembros del Comité Asesor y Evaluador procedieron con la rev1s1ón y as1gnac16n de puntaJe de las 
propuestas en los términos fiJados en los Phegos de Condiciones, tal y como se observa a continuación 

RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

De acuerdo con la venficac16n de los documentos establecidos en el Phego de Cond1c1ones y el anáhs1s 1uríd1co, 
Tecrnco y Financiero de la propuesta, se concluye lo siguiente 

UIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANT(A NO 16052" 

No PROPONENTE VERIFICACION JURIDICA VERIFICACION TECNICA VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

Hab1hlado I Rechazado 1 R~~uendo Habilitado I No hab1hlado Hab1:ta~tReciuerido 
1 DEVINTSAS 

1 1 1 X X 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 
Factor Calidad - Técnico 400 
Propuesta económica 495 
Estimulo a la lndustna Nacional 100 
Estimulo a emorendIm1entos v emoresas de muieres 25 
Estimulo a Mmvmes 25 
TOTAL 1 000 

Reducción oor mcumohm1ento de contratos -20 

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones def1rntlvo, los proponentes que cumplan con las 
condIcIones hab1htantes pasarán a ser evaluados en lo relacionado con el valor de la propuesta 

PUNTAJES OBTENIDOS: 

ESTIMULO A 

FACTOR FACTOR DE ESTIMULO EMPRENDIMIEN TOS ESTÍMULO A PUNTAJE 
No PROPONENTE ECONÓMICO CALIDAD INDUSTRIA Y EMPRESAS DE MIPYMES TOTAL NACIONAL MUJERES 
1 DEVINT SAS 495 o 100 o o 595 

8. Que la refenda evaluación fue publicada en SECOP 11, el día 7 de noviembre de 2024, se puso a d1spos1c1ón de 
los proponentes y demás interesados para que se presentaran las observaciones a que hubiera lugar Durante 
el término de traslado, no se rec1b16 observación alguna 

9. Que por lo antenor el orden de eleg1b1hdad es el siguiente 

VALOR PUNTAJE 
, DEVINT SAS 595 

10. Por lo antenor y con base en los informes de evaluación, el Comité Asesor y Evaluador, recomendo a la 
Secretana Secc1onal de Salud y Protección Social de AnboquIa, adjudicar la Selección Abreviada de menor 
cuantía Nº16052 al único proponente 

Nº PROPONENTE VALOR TOTAL 
1 DEVINT SAS $199 646 200 595 

11 Que el Comité Interno de Contratac16n de la Secretaria Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a -
Departamento de Ant1oquIa, analizó deterndamente cada uno de los puntos contemplados y está de acuerdo con 
la propuesta de adJud1cacIón la cual es a1ustada a la Ley 80 de 1993 y a la Ley 1150 de 2007, los Decretos 
reglamentanos y a los entenas fiJados y preestablecidos en los Pliegos de Cond1c1ones Def1rnt1vos, para este 
proceso contractual, lo cual consta en el acta del Comrté Interno de Contratación N° 60 del 14 de noviembre de 
2024 

En ménto de lo expuesto, la Secc1onal de Salud y Protección Social de AnnoquIa, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

• POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA NO 16052" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar la Selección Abreviada de menor cuantía Nº16052, cuyo ob¡eto es 
"SUSCRIBIR SERVICIO DE MONITOREO DE TELEMETRÍA PARA LA MEDICIÓN AUTOMATIZADA DE 
MAGNITUDES FÍSICAS EN ÁREAS Y EQUIPOS DEL LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA DE ANTIOQUIA", a DEVINT S.A.S con NIT 900614715-8, representada legalmente por el señor Diego 
AleJandro Te¡ada Zapata 1denbf1cado con la C C 1128 405 334, cuya propuesta se encontró habilitada Juridica, 
técnica y financieramente, ademas, obtuvo un puntaJe de 595 puntos, por haber resultado la meior propuesta de 
acuerdo con los requenmIentos del phego de condiciones del proceso de la referencia El Contrato tendrá un 
valar de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($199 646 200), IVA INCLUIDO respaldado con el certificado de d1spombilldad presupuestal CDP 
3500054738 - Fecha de creación 05 09 2024- Valor $205 257 550, Rubro presupuesta! Rubro 
2320202008/131D/4-OI2648/C19031/010103 LEY 1816 IMPUESTO LICORES FLA Proyecto 01-0103/005>009 
Gest1on adtva, insum, mat,sumI 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se nobficará al proponente selecc1onado 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y se ordena la pubhcacIon en 
elSECOP 11 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTA CECILIA RAMÍR O 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD y PROT SOCIAL DE ANTIOQUIA 

DEPARTAMEN 

Proyecto 

Aprobo 

República de Colombia 
UIA 
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